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MINISTERIO DE JUSTICIA
19568 RESOLUCION de 31 dejulio de 1987, de la Dirección

General de los Registros y del Notariado, en el recurso
JtUbernativo interpuesto por el Procuraaor de los TrI
bunales don Paulina Monsalve Guerra, en nombre de
«Philips Ibérica, S. Á. E.•, contra la nligativa del
Registrador de itl Propiedad número 27 de Madrld a
inscribir la adjudicación en via de apremIo de la
quinta parte indivisa de una finca urbana.

ED el =0 gabernativo iDterpuesto por el Procurador d~ los
TribuDales don Paulino MODsalve Guerra, eD nombre de «Pbilips
Ibérica, S. A. E.. CODtra ~ neptiva.del Registrad~r de la
Propiedad Dúmero 27 de Madrid a mscnbir la ac!JudicaetoD en vla
de apremio de la quinta parte indivisa de una finca wbana.

HECHOS

I

ED los autos ejecutivos IleJUÍdos el día 5 de Doviembre de 1982
ante el Juzgado de Primera Instancia número 20 de los de Madrid,
a instancia de «Pbilips Ibt!rica, S. A. E.•, contra doD FranCISCO
Javier Torres del Molino sobre reclamación de la cantidad de
7.000.000 de pesetas de princioa\. intereses legales, gastos y costas,
se despachó ejeCución contra lOs bienes del demandado, embargán
dose por proyidencia de 5 de enero de 1,982 la ~p\'CÍónde. una
quinta parte mdiVlS& que le COrresPODdía en pro indiV1SO ~ a titulo
de herencia COD cuatro hennanos en una finca urbana Slta eD la
calle Pivino Pastor, número 12, de Madrid.

Con fecha 12 de ma~o de 1983 se dictó sentencia de remate por
la que se mandaba se¡wr la ejecución despac!'&dao. haciendo~
Y remate de los bienes embargados. Porl:~denCl&de 28 de ¡UDlO
de 1984 lO libró mandamiento al señor . trador de la Propiedad
número 5 de Madrid (hoy 27), a fin de que lO lleve a cabo la
anotación preventiva de embar¡o del bieIl trabado que file pracIl
cada el día 19 de julin del mismo odo.

El 26 de octubre de 1984 lO practi¡;ó la inacripción de la
escritura de partición de herencia otorgada el día 16 de julio
anterior ante el Notario don Domin¡o Irurzun Goicoa, por la que
al fallecimiento de don Luis Torre~ del MoliDO se .adjudicó una
quinta parte de la herencia por oéplima pa,rtes y pro mdivI~ a sus
herederos, y el 24 de noviembre de ese nusmo afto se exp.dió ~r
el Registrador de la Propiedad la cerli1icación de _ preven.da
en el artlculo 1.489 de la Ley de E'liuiciamiento Ovil, y en ena
conforme a los artlculos 230 de la Ley Hipotecaria Y345 Y353 de
su ResJamento, lO hizo constar el titular de la ,",ota embaJP.da, la
anotación de embargo y, literalmente, el asiento de presentaCIón de
la escritura de partición anteriormente citada, en la que don Carlos
Torres del M~lino y 14 señ,,!,", más consli\uren en~~ de
propiedad honzontalla casa lIlta en la calle Divmo Pastor, numero
12, de Madrid, dividiéndola en 16 fincas independientes, adjudi
e4ndose segaidamente entre ellos los pisos resultantes de dicha
división.

Por providencia de 13 de diciembre de 1984 se libró manda
miento al Registrador para que certificara 10 Que respecto a la
finca embargada resultara del Registro, y así extendió certifi
cado, con fecha 8 de enero de 1985, en el que se hace constar qne
la citada finca aparece inscrita por partes indivisas a favor de
sus titulares, con la anotación preventiva de embargo sobre la
qllinta parte indivisa propiedad del drmandado, a favor de
«Philips Ibtrica, S. A. E.».

El día 29 de mayo de 1985 lO inscribe la escritura de particióD
de herencia otoraada el 16 de julio de 1984, por la q)lO al
fallecimiento de aon Vicente Torres del Molino lO adjudica la
quinta parte indivisa que le corresponde en la referida finca, por
quintas partes f pro indiviso a sus herederos.

El 7 de JUOlO de 1985 se inscribió la ~tura ~teriormente
citada, por la que los comuneros se adjudican los JllSOS o loca1es
resultaDtes de la división.

Iniciada la vfa de apremio, file valorada la qDÍnta parte indivisa
embargada en la suma de 6.400.000 pesetas, ofreciendo la Sociedad
demandaDte en tercera subasta la suma de 3.200.000 pesetas,
solicitando «Philips Ibérica, S. A. E.•, la adjDdicación de la citada
quinta parte indivisa, fue a"robado el remate por resoluc.on del
Juzgado de Primera InstanCIa número 20 de los de Madnd, con
fecha 29 de noviembre de 1985.

11

Presentado IeStimonio de la citada resolución eD el Registro de
la Propiedad Dúmero 27 de los de Madrid, file c:alificado con la
siguiente nota: ..suspendida la inscripción de la quinta parte
indivisa de la finca que se adjudica en el precedente documento
judicial por observarse el siguiente obstáculo que surge del Registro
(artlculo lOO del Registro Hipotecario): La referida finca .en
régimen de comunidad ordinaria, sobre cuya quinta parte indivtsa
lO anotó el embargo, a~ ahora constituida en régimen de
propiedad horizontal y dividida en fiDcas independientes (articulos
400 JI 401 oegando del Códi&o Civil) mediante la adjudicación a los
com~ en proporción a sus cuotas, de.los !6 pisos o locales
que la integran: Tres de los cuales resultan macntos por adJudica
ción en disolucióD de comunidad a nombre del comunero-deudor,
JI los trece restantes a favor de otros ca~ comuneros no
é1eudores según al COIlSla de la inscripcipn 3. de la finca 229, folio
142, del iomo 4, y de las inscripciones l.' de las fincas números del
2.752 al 2.782, en su numeración par, folios del 106 al 151 del tomo
36 del Arcltívo. No se ha tomado anotación de suspensión sobre las
tres fincas inscritas en propiedad exclusiva a DOmbre del comu
nero-deudor en pago de su haber o cuota en la comunidad romana
exlinguida, porQue no se ha solicitado, no obstante haberse
propuesto y notlficado el_proyecto del posible asiento a practicar
-en baoe a los artlcuIos 400, 401, 2.°, en relacióD con los articulos
399 y 450 del Código Civil, y con el apoyo de los artlcuIos 258 de
la Ley Hipotecaria Y 358 de su Reglamento, siempre que hubiera
mediado la conformidad, formalmente prestada, del actual adJud.
catario o nuevo titular-. CoDtra esta calificaciÓll cabe interyoner
recurso ante el excelenlisimo señor Presidente de la AudleDCta
Tenitorial de Madrid, y después, en su c:aIO, recurso de apelación
ante la Dirección General de los Registros y del Notanado,
conforme a la regalación de los aniculos 66 de la Ley Hipotecaria
y 112 Y siguientes de su Reglamento.-Madrid, 14 de noviembre de
1986.-E1 Registrador.-Firmado, Pablo A. Torres Bo1Iaín.•

ID

El Proc:urador de los Tribunales don PauIino MonsaIve Guerra,
en representación de «Pbilips Ibérica, S. A. E.Jt, interpuso recurso
gabernativo CODtra la antenor calificacióD y a1q¡ó: Que la doctrina
procesal considera que en el embar¡o hay que ver, ~te todo,. el
efecto de un acto de voluntad y de autoridad del orpno JurisdICCIO
nal, por el cual los bienes y derechos del deudor a los 'Iue se re6era
SOD declarados y quedan adscritos o afectados a la satisfacción del
crédito del acreedor, as! COD el embaJlo adquiere el acreedor el
derecho a 'lue los bienes a los que afecta oean conservados en fonoa
tal que cualquier acto de disposición del deudor sobre los mISmos
no produzca impedimento a la hors de su realizaCIón y a la fecha
del embarllo sirve de odies a qua» Jl&Il\ la.aplicación del prmcipio
de prioridad. Que trasladando los pnDC1PlOS antenores al caso
concreto: 1) Con fecha 19 de julio de 1984 (<<dies a quo») se
pncticó en el Registro de la Propiedad número 5 (hoy 27) de
Madrid anotacióD preventiva de embarRo acordada por el Juzgado
de Primera Instancia número 20 de Midrid. El bien afectado por
el embar¡o es una quinta parte indivisa que correspondia en pro
indiviso 11 deudor don FranciJco Javier Torres del Molino en la
finca urbana OlÍmero 12 de la calle Divino Pastor, de Madrid, JI a
.partir de la fecha citada, el bien emhaqado 'l"e<ló afeCl&do al pago
de la deuda que el seiIor torres lIIlUllenia con «I'I1iIips Ibórica, S. A. E.»,
Y cualquier acto de disposición que el deudor realizara sobre
el bieIl ambarpdo no puede, por imperativo ~;J.por razones
obvias de existencia de la insutución jurldica ,",mbar~o»
producir impedimento ni traba aIauna a la hora de realizar el b.en
embarpdo. 2) No habiendo el cleudor salisfecbo al acreedor la
deuda, éste instó la via de apremio para realizar el bieD embargado,
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dedicando su producto s satisfacer o minorizar la deuda, y como
consecuencia el JuzJlado de Primera Instancia número 20 de
Madrid adjudicó el bien embsr¡ado a la acreedora t<Philips lbérics,
S. A. E.", mediante Resolución de 21 de noviembre de 198~. 3)
Cualquier acto de disposición realizado por el deudor sobre el bien
embsrpdo con posterioridad al dis 19 de julio de 1984

ia
no puede

producir impedimento al¡uno a la hora de rea1izar sarsntia
constituida por el embar¡o, y, por supuesto, la sustitución del bien
embargado por otro bien, rea1izada unilateralmente por el deudor
es algo que cboca frontalmente con la esencia de la mstitución del
embargo. 4) Lo anterior llevs a la conclusión de que sean los que
fueren los actos de disposición que el deudor hays realizado sobre
los bienes embsr¡ados, en ni"IÚn caso han podido modificar la
naturaleza jurídica del bien embarpdo, no puede baber quedado
sustituido por unos pisos concretos que. al parecer, han sido
adjudicados al deudor en Is disolución de la comunidad, es, pues,
la quinta psne indivisa de Is finca urbana referida y no otro bien
el que ba de ser inscrito a nombre de t<Philips lbérics, S. A. E.»,
como consecuencia de la adjudicación rea1izada por la Resolución
citada. Que el obstáculo se6alado por el Registrador de la Propie
dad para la Inscripción del testimonio de la sdiudicación de la
quinta psne indiVIsa embar¡sda es la constituciÓn posterior a la
anotación de embar¡o en el Registro de una comunidad de
propietarios en r6gimen de propiedad horizontal, la existencia de
un embarlo que arave un bien no impide a los propietarios del
mismo reá1izai' actos de disposición que afecten al bien embarpdo,
pero tales actos de disposición no pueden, en modo alguno,
modificar ls nsturaleza jurídica del mismo, porque ello constituirla
uns verdadera sustitución unilateral del b.en embsrpdo por otro

lcon lo que guedarla totalmente desnaturalizada la razón de ser de
embargo. Que la Comunidad de Propietarios en rqimen de
propiedad horizontal constituida con posterioridad s la fecba de
anotación del embar¡o ba nacido, pues, con una limitación: Si¡ue
subsistiendo la quinta parte indivisa de la finca urbana y como
consecuencia jurídica de lo anterior: Cada uno de los pisos que
¡ntearan la Comunidad de Propiedad Horizontal esU afectado por
Is existencia de una quinta psne indivisa, que al no poder ser
sustituida ni dividida subsiste, Yes la que, despuá de que se ba
practicado la üquidación de los .mpuestos correspoodientes, ba de
ser inscrita en el Registro de la Propiedad s nombre de oPbilips
Ibérica, S. A. E.".

IV

El Re¡islrlldor de la Propiedad, en defensa de su nota, a1ea6:
Que el Registro refleja que, después de la anotación del embar¡o de
la cuota-psne de un deudor comunero se han transmitido por
berencia otras cuotas no aravadas al~to de distintos
comuneros, y que todos ellos han acordado exlinauir la comunidad,
y para realizar el _ de su baber efectiv",- se han adjudicado los
pisos o locales resultantes de la división. Que e! folio correspon·
diente al edificio en conjunto queda sin cerrar, y con su nota de
enlace con las fincas divididas en cada uno de las cuales se expresa
la Srocedencia de la matriz y sus _ Que la anotación de
em o 9ueda viaente sobre eUs, cualquiera que sea la operación
modi callva que 6sta bays sufrido, y por eso en las nuevas
inscripciones se expresa el embar¡o de cuota, tal como estable<:e e!
ReaJamento Hipotecario en sus articulos 46, 47 Y 48 como
aravamen viaente de la finca total. Que el becho de estar embarp.
dos los bienes inmuebles no impide su OIIl\Íenación o aravamen
posterior (articulo 71 de la Ley Hipotecaria) Yla posibilidad, por
tanto, de que los titulares re¡istra1es efectúen modifiC8C1ones
hipotecarias (articulos 400 y 401, 2.·, de la misma Ley) que afecten
a la finca, pueden determinar que lleudo el momento del despacbo
del titulo judicial swja el obstácUlo derivado del Repstro; el
derecho de cuota se ba concretado en un derecho exclUSIVO sobre
bienes individuales, pero la anotación de embaI¡o continúa
vigente, cualquiera que sea la modificación que la finca bays
sufrido.

Que la escritura de división, ret\ejada en la certificación de
carps, no pudo inscribirse al amparo del asiento de su presenta
ción. La modificación operada en e! Re&istro no ba llepdo al
proceso. El tracto regisuil ba pasado de las cuotas en comunidad
a su materialización de pisos y locales, bay un problema de
colisión: El titulo judicial adjudica cuotas y el Registro publica e!
efecto extintivo de una situación jurldica anterior, pero e! embar¡o
antes y deSIlu6s de la división continúa afectando .. cuota. Que este
obst4cu1o cle1 Reaiatro impide la inscripción, pero la anotación de
embaI¡o contintla Incólume y no puede quedar sin efecto, la
anotscllln esU vipnte y sin cancelar y con f8IIIO preferente sobre
la cuota a la que afecta: ArtIculo 17 de la Ley Hipotecaria. Que a
Is anotación e inscripciones alcanzan los DrinciDios de legitimación
y satva¡uardia de los Tribunales, artIcuIos 38:1 y 1 3 de la Ley
Hipotecaria, pero la prioridad la tiene la notación,y 6sía esU en la
cuots. El folio matriz no se cierra para las carps. Que en apoyo de
lo expuesto cabe seftalar el articulo 20 de la Ley Hipotecarla, la

inscripción de la cuota se ba transformado, alterando SuataDtiva
mente e! modo como estsbsn inscritos los derechos, Y como dice
la dOClrina registraI, el trseto sucesivo es splicable no sólo a toda
clase de OIIl\Íenaciones, tanto voluntsrias como judiciales, sino a
todos los actos y contratos relativos a la misma IiDca (Resoluciones
de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 23 de
mayo de 1890 y ~ de mayo de 1882). Como a las modificaciones
de dominln, s las anotaciones, etc. (Resoluciones de 19 de mayo de
1863, 17 de marzo de 1919, 18 de julio de 1932, 19 de jumo de
193~, 12 de diciembre de 193~, ~ de junio de 1946, entre otras).

Que en cusnto a la posibilidad de bssar la calificación en
obsticulos derivados de! Re¡istro (articulos 100 del Re¡lamento
Hipotecario y 20 de la Ley Hipotecaria), destacan, entre otras, las
Resoluciones de 30 de diCiembre de 190~, 23 de iulio de 1914, 2~
de junio de 1943 '/ ~ de noviembre de 1969. Que e! obstáculo
derivado del Registro no permite, pues, la inscripción, pero
tampoco puede quedar sin efecto la anotación de embar¡o, que
si¡ue viJ.ente sobre la cu0lar con eficacia «desde enton.,..,. o
retrosl:C1ón del contenido repatra1 aetuaI de la finca existente al
tiempo de la anotación y vuelts a recorrer e! camino a la inversa,
dejando sin efecto la diVIsión mediante las cancelaciones pertinen
tes en virtud de la resolución judicial que proceda'rporque los
asientos registra1es están boJo la satvSlUSfdia de los. ribunaies y
producen todos sus efectos, y uno de enos es el derivado del tracto
sucesivo. Que la posibilidad de tomar anotación de suspensión
sobre las fiDcas sdiudicadas al deudor, con propuests de asiento a
practicar notificada al presentante, se&ún results de la sepnda
parte de la nota calificadors, tiene como lIflIIlIIlentos: l.") Las
normas de concreción especffica contenidas en nuestro Códi¡o
Ovil a propÓSÍto de la «eorrelacióllJt entre la cuota y su csrp,
articulos 490, 399 Y 4~0 del Código Ovil Y SentenC18 de 7 de
febrero de 1962, articulos 2~8 de la Ley Hipotecaria Y 38~ de su
Re¡lamento y la conformidad del acreedor adjudicatario.

Que el obstáculo derivado del Registro no permite la inscrip
ción de la cuota adjudicada al acreedor, en tanto estén vigentes y
sin cancelar las inscripciones de extinción de comunidad y división
horizontal que se expresan en la nots calificadora.

V

El ilustrísimo Ma¡istrado Juez informó que coincide con e!
criterio sustentsdo por el seIIor Regislrlldor de la Propiedad
número 27 de Msdrid en la calificación e informe emitido. Que bay
~nsiderar lo establecido en los articulos 400 a 402 y 396 del

. o Ovil, y que de modo al¡uno peljudica a las anotsciones
anteriores lo establecido en el articulo 4~0 de dicho cuerpo lepI,
como selIa1an los srtfcu10s 71 de la Ley~~ y 46 a 88 de
su Re¡lamento. Que los fines del embu¡o i y trabado en
modo al¡uno han resultsdo defraudados, surtiendo todos sus
efectos con la consumación de la ejecución despachada, sin que
mediase acto dispositivo aI¡uno del demandado-deudor que no
transmitió su propiedad, encontrando tan sólo la dificultad registra1
de su Inscripción derivada de la determinación de cuots o psne
indivisa que lo constituía, que por otros medios puede encontrsr
satisfacción y a trav6s de los prooedimientos pertinentes y ade
cuados.

VI

El Presidente de la Audiencia Territorial de Madrid confirmó la
nots del Regislrlldor, considerando que el problema no se refiere a
la validez de la snotsción preventiva de embar¡o que permane<:e
«CIJI OmneD, ., que no se discute, sino que se remite a la vi¡encia
de las Inscripetones de extinción de la comunidad ordinaria y de
división honzontal mientras no se bays ordenado su cancelación,
y e! principio del articulo 38 de la Ley Hi1!"tecaría, en relación con
el articulo 20 de la misma Ley impide la mscripción sin mAs de la
a<ljudicación judicial de la qwnts psne indivisa; ys que e! derecho
previamente mscrito para ese título judicial se ba traDsformado en
el re¡istro de un derecbo exclusivo sobre bienes sin¡ulares, por
concreción de la cuota, por efecto de la extinción de la comunidad.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los articulos 131, 17.", de la Ley Hipotecaria, y 1", 2.·,
y 233 del Re¡lamento Hipotecario:

l. El Regislrlldor suspende la inscri{lCÍón de la SAljudicación en
la vla de apremio de la quints parte indivisa de un edificio al
acreedor del correspoodiente participe, porque, después de practi
cada la anotación del previo embar¡o de dicba quints parte, ba sido
inscrits en el Registro la escritura pública en virtud de la cusllos
comuneros, a la vez que constituyeron el edificio en ~en de
propiedad horizontal, dan fin al pro indiviso mediante la SAljudica
ción de pisos O locales concretos. Informa el Reaislrlldor que
respecto de las distintas nuevas fincas está expresada lá vi¡encia del
embar¡o de la cuots.
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2. . La nota del Reaistrador debe ser IndudablemeDte manteo
nida eD cuanto suspendé la inscripcióD de la adjudicacióD judicial,
porque el Wlico titulo que ha podido ser tenido eD cueDta pan¡ la
calificación ha sido el testimonio del auto de adjudicacióD. Dicha
inscripción praupoDe la previa cancelacióD de los asieDtos relati·
vos a la constitución del rqimeD de propiedad horizoDtal y
subsi¡uiente disolución, y pan¡ eUo se precisa la correspoDdieDte
resolucióD judicial. En la Dota no se eDtra -y por tanto, es
prematuro que ahora lO aborde en esta ResoIucióD- eD la impor.
tante cuestiÓD de determinar qU4! tipo de resolucióD judicial es la
necesaria -lo que, en primer1_ incumbirla al Juez- si el simple
mandamiento en que, de acuerdo con el anlcu10 175, 2.°, del
ReglameDto Hipotecano (cfr.tambiénanlcu1os 131, 17.", de la Ley
Hipotecaria y 232 de su ReglameDto) se ordene la cancelacióD de
las inscripciones y anolacioDes de créditos y derechos DO preferen.
tes al del actor, o si se requiere senteDcia dictada eD el correspon
cliente juicio ordinario por tratarse de un acto inscrito -la divislón
que puede, en cualquier momento, realizarse sin el necesario
concurso del acreedor, y a pesar de eUo, con plena eficacia incluso
respecto de este mientras no sea rescindida.

Esta Dirección General ha acordado confirmar el auto _lado.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico
a V. E. pan¡ su conocimiento y efectos

Madrid, 31 de julio de 1987.-El Director ceneral, Mariano
Martín Rosado..

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial. Madrid.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 29 de diciembre de 1986 por la IJI!O se
amp/fa 1 modifica a la firma «Derivados Aifdlticos
NOmuUlzodos. Sociedaá AllÓnima». el régimen de
tr4fico de perfeccionamiento activo pora la importa
ción de cartón fieltro celulósico. telas sin tejer de fibras
sintl!ticas y .e10 de fibra de vidrio y la exportación de
manrifaetllTas asfd1ticas.

Dmo. Sr.: Cumplidos los tlúnites reglamentarios en el expe
dieDte promovido por la Empresa «Derivados Asfálticos Normali·
zados, Sociedad Anónima», solicitando ampliacióD y modificacióD
del RaimeD de tráfioo de perfeccionamieDto activo pan¡ la importa·
cióD ele cartóD fieltro celulósico, teJas sin tejer de fibras sin~cas
y velo de fibra de vidrio, y la exporlactón de manu1icturas
asfálticas, autorizado por OrUen de 27 de diciembre de 1985
(<<BoleUn Oficial del Estado» de 19 de febrero de 1986),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección GeDeraI de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Ampliar el Raimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Derivados Asfálticos Normalizados, Sociedad
Anónima», con domicilio en carretera de InID, lciIómetro 18,700,
San Sebastián de los Reyes (Madrid), y número de ideDtificacióD
fiscal A-28-1279l8, en el sentido de considerar deDtro de las
mercancias de imporlaciÓD (apartado sesundo), las siguientes:

4. Telas sin tejer de fibras sintéticas de poliéster de la siguiente
composicióD: 88 por 100 de fibra de polifstery 12 por 100 de resina
acrílica, de 250 ""mos metro cuadrado, P. E. 59.03.29.

5. Caucho sm~oo copolímero de butadieno-estireno polime
rizado, oon un contenido de estireno de 30 más 2 por 100, posicióD
estadistica 39.02.34.9.

Incluir dentro del apartado tercero (productos de exportación),
producto n, los siguientes tipos:

PolydaD 40/AP.
PolydaD 40/A.
PolydaD SO/GR.
PolydaD SO/GP.
Esterdan 20 arena elastómero.
EsterdaD 40 plástico elastómero.

Añadir en el apartado cuarto (efectos coDtables) el siguiente
párrafo:

Por cada metro cuadrado de cada uno de los tipos anterior
mente señalados que se exporten, se podrán importar oon franqui
cia arancelaria, o se datarán en cuenta de admisióD temporal, o se

devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se
acoja el interesado, las siguientes cantidades:

Polydan 40/AP:
250 ¡ramos de la mercancia 1.
350 ¡ramos de la mercancia 3.

Po1ydaD 40/A:
2SO gramos de la mercancía 1.
330 ¡ramos de la mercancla 3.

PolydaD50/GR:
2SO gramos de la mercancla 1.
291 gramos de la mercancia 3.

Polydan SO/GP:
250 gramos de la mercancla 1.
317 gramos de la mercancla 3.

EsterdaD 20 arena elastómero:
130 gramos de la mercancia 2.
183 gramos de la mercancia 3.

Esterdan 40 plástioo elastómero:
130 gramos de la mercancia 2.
374 gramos de la mercancla 3.

No eltis1eD mermas ni subProductos.

Segundo.-Modificar a la misma firma el rfgimeD de tráfico de
peñeccionamieDto activo en el seDtido de cambiar la posicIón
estadistica de la mercancia 2, que será: «Posición estadis·
tica 59.03.25."

Tercero.-Las exportaciODes que se hayan efectuado desde el 23
de mayo de 1986 tambiéD podrán acogeroe a los beDeficios de los
sistemas de reposición y de devolucióD de derechos derivados de la
presente ampliacióD y modificación, siempre que se haya hecho
constar en la licencia de exportacióD y en la restaDte documeDta
ción aduanera de despacho la referencia de eslar solicitada y en
trámite de resolución. Para eslas exporlaciODes los plazos pan¡
solicilar la importacióD o devoluciónlires~vamente, comenza
rán a contarse desde la fecha de pub 'CIClÓD de esta OrdeD eD el
<dIaleUn Oficial del Estad"".

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de la
OrdeD de 27 de diciembre de 1985 (<<BoleUD Oficial del Estado" de
19 de febrero de 1986), que ahora se amplia y modifica.

Lo que comunico s V. l. pan¡ su ooDacimieDto y efectos.
Dios JUl'!'!e s V. l. muchos añOs.
Madrid. 29 de diciembre de 1986.-P. D., el Director &eneral de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 20 de julio de 1987 por la que se conceden
los beneficiosfiscoles previstos en la Ley 15/1986. de
25 de abril. a la Empresa «AYUda a Domicilio de
Murcia, Sociedad Anónima Laboral»,

Vista la inslaDcia formulada por el represeDtante de «AYUda a
Domicilio de Murcia, Sociedad Anónima Laboral», con código de
ideDtificación fiscal A-30121404, eD solicitud de coDcesióD de los
beDeficios fiscales previstos eD la Ley 15/1986, de 25 de abril, de
Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expedieDte se haD obser·
vado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín
Oficial del Estado" del dia 3 de eDero de 1987), sobre tramitación
de la coDoesión de beneficios tributarios a las Sociedades anónimas
laborales en virtud de Jo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril'

Considerando gue se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades anónimas laborales, habiéndole sido asignado el
número 1.266 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien dispoDer lo siguieDte:

Primero.-CoD arreglo a las dispostcioDes legales anteriormeDte
mencionadas se coDcedeD a la Soc1edad anónima laboral. eD el
Impuesto sobre Transmisiones Patnmoniales y Actos Juridic:os
DocumeDtados, los siguieDtes beneficios fiscales:


